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TEMA I.

Introducción
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OBLIGACIONES DEL PATRÓN
(ART. 132  LFT)

I. Cumplir las disposiciones de las normas de trabajo.

II. Pagar a los trabajadores los salarios e indemnizaciones.

III. Proporcionar a los trabajadores los útiles, instrumentos y materiales.

IV. Proporcionar local seguro para la guarda de los instrumentos y útiles de 
trabajo.

V. Mantener el número suficiente de asientos o sillas a disposición de los 
trabajadores en las casas comerciales, oficinas, hoteles, restaurantes y 
otros centros de trabajo análogos.

VI. Guardar a los trabajadores la debida consideración, absteniéndose de mal 
trato de palabra o de obra.

VII. Expedir cada quince días, a solicitud de los trabajadores, una constancia 
escrita del número de días trabajados y del salario percibido.

VIII.Expedir al trabajador que lo solicite o se separe de la empresa, dentro del 
término de tres días, una constancia escrita relativa a sus servicios.
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SUELDOS Y PRESTACIONES LABORALES

N° Descripción Monto Fundamento

1 Sueldos y Salarios Convenido Art. 82 LFT

2 Aguinaldo 15 días Art. 87 LFT

3 Vacaciones Tabla Art. 76 LFT

4 Prima Vacacional 25% Art.80 LFT

5 Prima Dominical 25% cuota diaria Art. 71 LFT

6 Horas extra Simples Cuota por hora Art 67 LFT

7 Horas extra dobles 200% cuota por hora Art. 67 LFT

8 Horas extra triples 300% cuota por hora Art. 68 LFT

9 Descansos Trabajados 200% cuota diaria Art. 74 LFT

10 Séptimo día 1 día por 6 trabajados Art. 69 LFT

11 PTU 10% base de ISR Art. 117 LFT

12 Prima de antigüedad 12 días por año servicio Art. 162 LFT
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VACACIONES DIGNAS
(ART. 76 LFT)

Antigüedad Días de Vacaciones

1 12

2 14

3 16

4 18

5 20

6 a 10 22

11 a 15 24

16 a 20 26

21 a 25 28

Antigüedad Días de Vacaciones

1 6

2 8

3 10

4 12

5 a 9 14

10 a 14 16

15 a 19 18

20 a 24 20

25 a 29 22

  2022      2023
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DESCANSOS OBLIGATORIOS
(ART. 74 LFT)

Son días de descanso obligatorio:

• El 1o. de enero

• El primer lunes de febrero en conmemoración del 5 de febrero

• El tercer lunes de marzo en conmemoración del 21 de marzo

• El 1o. de mayo

• El 16 de septiembre

• El tercer lunes de noviembre en conmemoración del 20 de noviembre

• El 1o. de diciembre de cada seis años, cuando corresponda a la 
transmisión del Poder Ejecutivo Federal

• El 25 de diciembre

• El que determinen las Leyes Federales y locales electorales, en el caso 
de elecciones ordinarias, para efectuar la jornada electoral
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CÁTALOGO SAT DE PERCEPCIONES
c_TipoPercepcion Descripción

001 Sueldos, Salarios  Rayas y Jornales

002 Gratificación Anual (Aguinaldo)

003 Participación de los Trabajadores en las Utilidades PTU

004 Reembolso de Gastos Médicos Dentales y Hospitalarios

005 Fondo de Ahorro

006 Caja de ahorro

009 Contribuciones a Cargo del Trabajador Pagadas por el Patrón

010 Premios por puntualidad

011 Prima de Seguro de vida

012 Seguro de Gastos Médicos Mayores

013 Cuotas Sindicales Pagadas por el Patrón

014 Subsidios por incapacidad

015 Becas para trabajadores y/o hijos

019 Horas extra

020 Prima dominical

021 Prima vacacional

022 Prima por antigüedad

023 Pagos por separación
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CÁTALOGO SAT DE PERCEPCIONES
c_TipoPercepcion Descripción

024 Seguro de retiro

025 Indemnizaciones

026 Reembolso por funeral

027 Cuotas de seguridad social pagadas por el patrón

028 Comisiones

029 Vales de despensa

030 Vales de restaurante

031 Vales de gasolina

032 Vales de ropa

033 Ayuda para renta

034 Ayuda para artículos escolares

035 Ayuda para anteojos

036 Ayuda para transporte

037 Ayuda para gastos de funeral

038 Otros ingresos por salarios

039 Jubilaciones, pensiones o haberes de retiro

044 Jubilaciones, pensiones o haberes de retiro en parcialidades
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CÁTALOGO SAT DE PERCEPCIONES

c_TipoPercepcion Descripción

045 Ingresos en acciones o títulos valor que representan bienes

046 Ingresos asimilados a salarios

047 Alimentación diferentes a los establecidos en el Art 94 último párrafo LISR

048 Habitación

049 Premios por asistencia

050 Viáticos

051
Pagos por gratificaciones, primas, compensaciones, recompensas u otros a 
extrabajadores derivados de jubilación en parcialidades

052
Pagos que se realicen a extrabajadores que obtengan una jubilación en 
parcialidades derivados de la ejecución de resoluciones judicial o de un laudo

053
Pagos que se realicen a extrabajadores que obtengan una jubilación en una sola 
exhibición derivados de la ejecución de resoluciones judicial o de un laudo
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TEMA II.

Viáticos y Gastos de Viaje
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REQUISITOS DE LAS DEDUCCIONES
( Art. 27 LISR )

Estrictamente indispensable

Ser estrictamente indispensables para los fines de la actividad del 
contribuyente, salvo que se trate de donativos no onerosos ni 
remunerativos

Razón de Negocios
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REQUISITOS DE LAS DEDUCCIONES
( Art. 27 LISR )

Tesis emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XX, diciembre de 
2004, Tesis 2a CIII/2004, pág. 565, bajo el tenor siguiente:

RENTA. INTERPRETACIÓN DEL TÉRMINO ¿ESTRICTAMENTE INDISPENSABLES? A QUE SE 
REFIERE EL ARTÍCULO 31, FRACCIÓN I, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO (LEGISLACIÓN 
VIGENTE EN 2002). El precepto citado establece que las deducciones autorizadas por el 
título II, relativo a las personas morales, entre otros requisitos, deben ser ?estrictamente 
indispensables? para los fines de la actividad del contribuyente. Ahora bien, la concepción 
genérica de dicho requisito se justifica al atender a la cantidad de supuestos que en cada 
caso concreto pueden recibir aquel calificativo; por tanto, como es imposible definir todos 
los supuestos factibles o establecer reglas generales para su determinación, dicho término 
debe interpretarse atendiendo a los fines de cada empresa y al gasto específico de que se 
trate. En tales condiciones, el carácter de indispensable se encuentra vinculado con la 
consecución del objeto social de la empresa, es decir, debe tratarse de un gasto necesario 
para que se cumplimenten en forma cabal sus actividades, de manera que de no realizarlo, 
éstas tendrían que disminuirse o suspenderse; de ahí que el legislador únicamente permite 
excluir erogaciones de esa naturaleza al considerar la capacidad contributiva del sujeto, 
cuando existan motivos de carácter jurídico, económico y/o social que lo justifiquen.
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REQUISITOS DE LAS DEDUCCIONES
( Art. 27 LISR )

GASTOS DE HOSPEDAJE, ALIMENTOS Y VIÁTICOS QUE NO SE RELACIONEN CON EL OBJETO SOCIAL 
DE LA EMPRESA.- NO CONSTITUYEN GASTOS ESTRICTAMENTE INDISPENSABLES.- El artículo 31, 
fracción I de la Ley del Impuesto sobre la Renta vigente en 2003 establece que las deducciones 
autorizadas en ese Título deberán reunir entre otros requisitos, el ser estrictamente indispensables 
para los fines de la actividad del contribuyente, salvo que se trate de donativos no onerosos ni 
remunerativos, que satisfagan los requisitos previstos en esa ley y las reglas generales que para el 
efecto establezca el Servicio de Administración Tributaria y que se otorguen en los casos que ahí se 
indican. Ahora bien, el Poder Judicial de la Federación en diversas tesis ha considerado que el 
carácter de indispensable se encuentra vinculado con la consecución del objeto social de la 
empresa, esto es, que se trate de un gasto necesario para que cumpla en forma cabal sus 
actividades como persona moral y que le represente un beneficio, que de no realizarse podría tener 
como consecuencia la suspensión de sus actividades de la empresa o la disminución de éstas. Por lo 
que, si derivado del análisis que hace esta Juzgadora del objeto social de la empresa y de sus 
respectivos programas derivados de ésta se advierte que no resultan indispensables para la 
consecución de sus fines, es evidente que procede confirmar el rechazo efectuado por la autoridad 
por los conceptos indicados.

Juicio Contencioso Administrativo Núm. 34496/06-17-04-6/692/08-PL-07-09.- Resuelto por el Pleno 
de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en sesión de 1 de 
septiembre de 2008, por unanimidad de 7 votos a favor.- Magistrada Ponente: Silvia Eugenia Díaz 
Vega.- Secretaria: Lic. María Elda Hernández Bautista. (Tesis aprobada en sesión de 6 de octubre de 
2008)

Fuente: Revista del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. Sexta Época, Año I, Núm. 12, 
p. 160, 160 VI-P-SS-86, Tesis aislada, diciembre de 2008.
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REQUISITOS DE LAS DEDUCCIONES
( Art. 27 LISR )

Comprobante fiscal y forma de pago

Estar amparadas con un comprobante fiscal y que los pagos cuyo monto 
exceda de $2,000.00 se efectúen mediante transferencia electrónica de fondos 
desde cuentas abiertas a nombre del contribuyente en instituciones que 
componen el sistema financiero y las entidades que para tal efecto autorice el 
Banco de México; cheque nominativo de la cuenta del contribuyente, tarjeta 
de crédito, de débito, de servicios, o los denominados monederos electrónicos 
autorizados por el Servicio de Administración Tributaria.

Combustibles

Tratándose de la adquisición de combustibles para vehículos marítimos, 
aéreos y terrestres, el pago deberá efectuarse en la forma señalada en el 
párrafo anterior, aun cuando la contraprestación de dichas adquisiciones no 
excedan de $2,000.00.
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REQUISITOS DE LAS DEDUCCIONES
( Art. 27 LISR )

Poblaciones sin Bancos

Las autoridades fiscales podrán liberar de la obligación de pagar las 
erogaciones a través de los medios establecidos en el primer párrafo de esta 
fracción, cuando las mismas se efectúen en poblaciones o en zonas rurales, sin 
servicios financieros.

Pagos con cheques

Los pagos que se efectúen mediante cheque nominativo, deberán contener la 
clave en el RFC de quien lo expide, así como en el anverso del mismo la 
expresión "para abono en cuenta del beneficiario".
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DEFINICIÓN DE CONCEPTOS

Viáticos o gastos de viaje
• Prevención de lo necesario para el sustento del que hace un 

viaje.

• Prevención, en especie o en dinero, de lo necesario para el 
sustento de quien hace un viaje

Faja
• Faja es una palabra que se origina en el latín. Proviene de fascia, 

fasciae cuyo significado es venda, banda, faja, cinta.

• Para la Geografía es la zona o porción de un terreno que es más 
larga que ancha.
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FAJA DE 50 KILÓMETROS

R = P/2𝝅

R = Radio

P = Perímetro
𝝅 = 3.141592653

R = 50 km / (2 x 3.141592653 )

R = 7.9577472 km

RadioPerímetro

Circunferencia
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REQUISITOS DE LAS DEDUCCIONES
( Art. 28 LISR )

Viáticos o gastos de Viaje

• Los viáticos o gastos de viaje, en el país o en el extranjero, cuando 
se destinen al:

• Hospedaje

• Alimentación

• Transporte

• Uso o goce temporal de automóviles

• Pago de kilometraje

• Se apliquen fuera de una faja de 50 kilómetros que circunde al 
establecimiento del contribuyente
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REQUISITOS DE LAS DEDUCCIONES
( Art. 57 RLISR )

Establecimiento del contribuyente

Para efectos del artículo 28, fracción V de la Ley, se entenderá por 
establecimiento del contribuyente aquél en el que presta 
normalmente sus servicios la persona a favor de la cual se realice la 
erogación.

Fuera de una faja de 50 kilómetros

Tratándose del pago de viáticos o gastos de viaje que beneficien a 
personas que presten al contribuyente servicios personales 
subordinados o servicios profesionales por encargo de aquél, serán 
deducibles cuando dicha persona se desplace fuera de una faja de 50 
kilómetros que circunde al establecimiento de dicho contribuyente.
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REQUISITOS DE LAS DEDUCCIONES
( Art. 28 LISR )

¿Quienes pueden erogar viáticos?

Las personas a favor de las cuales se realice la erogación, deben tener 
relación de trabajo con el contribuyente en los términos del Capítulo I 
del Título IV de esta Ley o deben estar prestando servicios 
profesionales.

Comprobante fiscal o comprobante del extranjero

Los gastos a que se refiere esta fracción deberán estar amparados con 
un comprobante fiscal cuando éstos se realicen en territorio nacional o 
con la documentación comprobatoria correspondiente, cuando los 
mismos se efectúen en el extranjero.
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REQUISITOS DE LAS DEDUCCIONES
( Art. 57 RLISR )

Relación de gastos

Quien presta el servicio deberá proporcionar al contribuyente una 
relación de los gastos anexando los comprobantes fiscales respectivos, 
excepto los comprobantes expedidos en el extranjero, mismos que 
deberán cumplir los requisitos que establezca el SAT mediante reglas 
de carácter general.

22



REQUISITOS DE LAS DEDUCCIONES
( Art. 57 RLISR )

Prestadores de servicios

Cuando los viáticos y gastos a que se refiere este artículo, beneficien a 
personas que presten al contribuyente servicios profesionales, los 
comprobantes fiscales deberán ser expedidos a nombre del propio 
contribuyente.

Trabajadores

Si benefician a personas que le prestan servicios personales 
subordinados, los comprobantes fiscales podrán ser expedidos a 
nombre de dichas personas, en cuyo caso y para efectos del artículo 18, 
fracción VIII de la Ley, se tendrá por cumplido el requisito de respaldar 
dichos gastos con el comprobante fiscal a nombre de aquél por cuenta 
de quién se efectuó el gasto.
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CRITERIOS NO VINCULATIVOS
( ANEXO 3 RMF 2024 )

6/ISR/NV Gastos a favor de tercero. No son deducibles aquellos que se realicen a favor de personas con las 
cuales no se tenga una relación laboral ni presten servicios profesionales. 

El artículo 27, fracción I de la Ley del ISR establece que las deducciones autorizadas en el Título II de dicha Ley 
deben ser estrictamente indispensables para los fines de la actividad del contribuyente. 

Asimismo, la fracción XI del artículo referido dispone, contrario sensu, que no serán deducibles los gastos de 
previsión social cuando las prestaciones correspondientes no se otorguen en forma general en beneficio de todos 
los trabajadores. 

De igual forma, el artículo 28, fracción V de la Ley del ISR, indica que no serán deducibles los viáticos o gastos de 
viaje, en el país o en el extranjero, cuando no se destinen al hospedaje, alimentación, transporte, uso o goce 
temporal de automóviles y pago de kilometraje, de la persona beneficiaria del viático y que las personas a favor 
de las cuales se realice la erogación, deben tener relación de trabajo con el contribuyente en los términos del 
Capítulo I del Título IV de dicha Ley o deben estar prestando servicios profesionales, además de que los gastos 
deberán estar amparados con un comprobante fiscal cuando estos se realicen en territorio nacional o con la 
documentación comprobatoria correspondiente, cuando los mismos se efectúen en el extranjero. 

En ese sentido, no son erogaciones estrictamente indispensables aquellas que se realizan cuando no exista 
relación laboral o prestación de servicios profesionales entre la persona a favor de la cual se realizan dichas 
erogaciones y el contribuyente que pretende efectuar su deducción, aun cuando tales erogaciones se encontraran 
destinadas a personal proporcionado por empresas terceras. 

Por lo anterior, se considera que realizan una práctica fiscal indebida: 

I. Los contribuyentes que efectúen la deducción de gastos de previsión social, viáticos o gastos de viaje, en el país 
o en el extranjero cuando no exista relación laboral o prestación de servicios profesionales entre la persona a 
favor de la cual se realizan dichas erogaciones y el contribuyente. 

II. Quien asesore, aconseje, preste servicios o participe en la realización o la implementación de la práctica 
anterior. 
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DEDUCCIÓN DE VIÁTICOS O GASTOS DE VIAJE. REQUISITOS PARA SU PROCEDENCIA.

Si bien el artículo 32, fracción V de la Ley del Impuesto sobre la Renta, vigente en 2009, prevé que no será 
procedente la deducción de una serie de conceptos previstos en el precepto en comento, encontrándose 
dentro de estos, las erogaciones por viáticos o gastos de viaje; sin embargo, dicha cuestión atañe al 
supuesto en el que los referidos gastos no se destinen al hospedaje, alimentación, transporte, uso o goce 
temporal de automóviles y pago de kilometraje, de la persona beneficiaria del viático o cuando se apliquen 
dentro de una faja de 50 kilómetros que circunde al establecimiento del contribuyente; lo que a contrario 
sensu, es de interpretarse, en el sentido de considerar procedentes las deducciones respecto erogaciones 
por viáticos o gastos de viaje cuando se destinen al hospedaje, alimentación, transporte, uso o goce 
temporal de automóviles y pago de kilometraje, de la persona beneficiaria del viático, debiendo ser esta, 
imperiosamente, empleada de la contribuyente o aquella preste servicios profesionales directamente a 
quien pretende deducir las referidas erogaciones, ello pues el numeral citado contempla que para que 
resulten procedentes las deducciones de mérito,  las personas a favor de las cuales se realicen las 
erogaciones en cometo, deben tener una relación de trabajo con el contribuyente en los términos del 
Capítulo I del Título IV de dicha Ley o bien le presten servicios profesionales; por lo cual, el contribuyente 
que pretenda deducir los gastos en cita, se encuentra constreñido, entre otras cuestiones, a acreditar que 
el personal beneficiario de dichos gastos, tiene una relación laboral hacia este, o le otorgó servicios 
profesionales durante el ejercicio fiscal cuyas deducciones por gastos de viáticos o de viaje pretende 
efectuar.

Juicio Contencioso Administrativo Núm. 12065/15-17-06-5/485/16-PL-02-04. Resuelto por el Pleno de la 
Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en sesión de 15 de junio de 2016, por 
unanimidad de 11 votos a favor. Magistrada Ponente Nora Elizabeth Urby Genel. Secretario Lic. Juan Pablo 
Garduño Venegas.

(Tesis aprobada en sesión de 30 de noviembre de 2016).

Fuente: Revista del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, Octava Época, Año II, número 6, pp. 
430 y 431, Tesis VII-P-SS453, Precedente, enero de 2017.
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Comprobantes fiscales emitidos por residentes en el extranjero sin establecimiento permanente en 
México
2.7.1.14. Para los efectos de los artículos 29 y 29-A, antepenúltimo párrafo del CFF, los contribuyentes que 
pretendan deducir o acreditar fiscalmente con base en comprobantes emitidos por residentes en el 
extranjero sin establecimiento permanente en México, podrán utilizar dichos comprobantes siempre que 
contengan los siguientes requisitos:
I. Nombre, denominación o razón social; domicilio y, en su caso, número de identificación fiscal, o su 
equivalente, de quien lo expide.
II. Lugar y fecha de expedición.
III. Clave en el RFC de la persona a favor de quien se expida y, nombre, denominación o razón social de 
dicha persona.
IV. Los requisitos establecidos en el artículo 29-A, fracción V, primer párrafo del CFF.
   (Cantidad, unidad, clase, descripción)
V. Valor unitario consignado en número e importe total consignado en número o letra.
VI. Tratándose de la enajenación de bienes o del otorgamiento de su uso o goce temporal, el monto de los 
impuestos retenidos, así como de los impuestos trasladados, desglosando cada una de las tasas del 
impuesto correspondiente; o bien, se adjunte al comprobante emitido por el residente en el extranjero 
sin establecimiento permanente en México, el CFDI que emita el contribuyente por las retenciones de las 
contribuciones que efectuó a dicho residente en el extranjero.
Lo dispuesto en la presente regla, tratándose de la enajenación de bienes o del otorgamiento de su uso o 
goce temporal, solo será aplicable cuando dichos actos o actividades sean efectuados en territorio 
nacional de conformidad con la Ley del IVA.

COMPROBANTES FISCALES
( REGLA 2.7.1.14. RMF 2024 )
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REQUISITOS DE LAS DEDUCCIONES
( Art. 28 LISR )

Monto máximo deducible en viáticos

Alimentación

• $750.00 diarios por cada beneficiario en territorio nacional

• $1,500.00 en el extranjero

• Se acompañe el comprobante del hospedaje o transporte

• Si se acompaña el transporte se debe pagar con tarjeta de crédito

Uso o goce temporal de automóviles y gastos relacionados

• $850.00 diarios en territorio nacional o en el extranjero

• Se acompañe el comprobante del hospedaje o transporte.
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REQUISITOS DE LAS DEDUCCIONES
( Art. 58 RLISR )

Pago de Kilometraje

Para efectos del artículo 28, fracción V de la Ley, los contribuyentes 
podrán deducir los gastos erogados por concepto de gasolina, aceite, 
servicios, reparaciones y refacciones, cuando se efectúen con motivo 
del uso del automóvil propiedad de una persona que preste servicios 
personales subordinados al contribuyente y sean consecuencia de un 
viaje realizado para desempeñar actividades propias del 
contribuyente.
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REQUISITOS DE LAS DEDUCCIONES
( Art. 58 RLISR )

Límite de pago de kilometraje
• La deducción a que se refiere este artículo no podrá exceder de

93 centavos M.N., por kilómetro recorrido por el automóvil, sin que dicho 
kilometraje pueda ser superior a veinticinco mil kilómetros recorridos en el 
ejercicio y además se reúnan los demás requisitos que para las deducciones 
establecen las disposiciones fiscales.

• Para efectos de este párrafo, los gastos que se hubieren erogado con motivo 
del uso del automóvil propiedad de la persona que preste servicios 
personales subordinados al contribuyente, deberán haberse realizado en 
territorio nacional y estar amparados con el comprobante fiscal expedido a 
nombre del contribuyente, siempre que éste distinga dichos comprobantes 
de los que acrediten los gastos efectuados en los vehículos de su propiedad.

• Asimismo, se deberá acompañar el comprobante fiscal que ampare el 
hospedaje de la persona que conduzca el vehículo.

• Tope  0.93 X 25,000 = $ 23,250.00
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REQUISITOS DE LAS DEDUCCIONES
( Art. 28 LISR )

Monto máximo deducible en viáticos

Hospedaje

• $3,850.00 diarios, cuando se eroguen en el extranjero

• Se acompañe a la documentación del transporte.

Seminarios y convenciones

Cuando el total o una parte de los viáticos o gastos de viaje con motivo de 
seminarios o convenciones, efectuados en el país o en el extranjero, formen 
parte de la cuota de recuperación que se establezca para tal efecto y en el 
comprobante fiscal o la documentación comprobatoria que los ampare no se 
desglose el importe correspondiente a tales erogaciones, sólo será deducible 
de dicha cuota, una cantidad que no exceda el límite de gastos de viaje por día 
destinado a la alimentación a que se refiere esta fracción. La diferencia que 
resulte conforme a este párrafo no será deducible.
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REQUISITOS DE LAS DEDUCCIONES
( Art. 28 LISR )

Renta de Aviones o embarcaciones

No serán deducibles los pagos por el uso o goce temporal de aviones y 
embarcaciones, que no tengan concesión o permiso del Gobierno 
Federal para ser explotados comercialmente.

Renta de Casas

Tratándose de pagos por el uso o goce temporal de casas habitación, 
sólo serán deducibles en los casos en que reúnan los requisitos que 
señale el Reglamento de esta Ley. Las casas de recreo, en ningún caso 
serán deducibles.
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REQUISITOS DE LAS DEDUCCIONES
( Art. 60 RLISR )

Renta de Casas

Para efectos del artículo 28, fracción XIII de la Ley, las personas morales que 
pretendan deducir los pagos por el uso o goce temporal de casas habitación 
deberán presentar ante la autoridad fiscal correspondiente, un aviso conforme 
a las disposiciones de carácter general que al efecto emita el SAT, donde 
manifiesten bajo protesta de decir verdad, que la información presentada es 
cierta y refleja los hechos, actos y operaciones que realiza el contribuyente.

Una vez presentado el aviso a que se refiere el párrafo anterior, para efectuar 
la deducción correspondiente, el contribuyente deberá conservar por cada 
ejercicio de que se trate, durante el plazo a que se refiere el artículo 30 del 
Código Fiscal de la Federación, la documentación que acredite la estancia de 
las personas que ocupan dicho inmueble.
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REQUISITOS DE LAS DEDUCCIONES
( Art. 28 LISR )

Renta de Automóviles

Tratándose de automóviles, sólo serán deducibles los pagos efectuados por el 
uso o goce temporal de automóviles hasta por un monto que no exceda de 
$200.00, diarios por automóvil o $285.00, diarios por automóvil cuya 
propulsión sea a través de baterías eléctricas recargables, así como por 
automóviles eléctricos que además cuenten con motor de combustión interna 
o con motor accionado por hidrógeno, siempre que además de cumplir con 
los requisitos que para la deducción de automóviles establece la fracción II del 
artículo 36 de esta Ley, los mismos sean estrictamente indispensables para la 
actividad del contribuyente. Lo dispuesto en este párrafo no será aplicable 
tratándose de arrendadoras, siempre que los destinen exclusivamente al 
arrendamiento durante todo el periodo en el que le sea otorgado su uso o 
goce temporal.
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REQUISITOS DE LAS DEDUCCIONES
( Art. 28 LISR )

Consumos en restaurantes

El 91.5% de los consumos en restaurantes. Para que proceda la deducción de la 
diferencia, el pago deberá hacerse invariablemente mediante tarjeta de crédito, 
de débito o de servicios, o a través de los monederos electrónicos que al efecto 
autorice el Servicio de Administración Tributaria. Serán deducibles al 100% los 
consumos en restaurantes que reúnan los requisitos de la fracción V de este 
artículo sin que se excedan los límites establecidos en dicha fracción. En ningún 
caso los consumos en bares serán deducibles.

Para efectos del artículo 28, fracción XX de la Ley, se entiende que para que la 
erogación sea deducible en términos de dicha disposición, el pago de la misma 
deberá efectuarse con tarjeta de crédito, de débito o de servicios, o a través de 
los monederos electrónicos, expedida a nombre del contribuyente que desee 
efectuar la deducción, debiendo conservar la documentación que compruebe 
lo anterior.
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REQUISITOS DE LAS DEDUCCIONES
( Art. 32 RLISR )

Cuotas de Peaje

Para efectos del artículo 25, fracción III de la Ley, para que los 
contribuyentes puedan deducir las cuotas de peaje pagadas en 
carreteras que cuenten con sistemas de identificación automática 
vehicular o sistemas electrónicos de pago, deberán amparar el gasto 
con el comprobante fiscal y el complemento correspondiente de la 
tarjeta de identificación automática vehicular o de los sistemas 
electrónicos de pago.
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REQUISITOS DE LAS DEDUCCIONES
( Art. 41 RLISR )

Gastos por cuenta de terceros

Cuando el contribuyente efectúe erogaciones a través de un tercero, 
excepto tratándose de contribuciones, viáticos o gastos de viaje, deberá 
expedir cheques nominativos a favor de éste o mediante traspasos 
desde cuentas abiertas a nombre del contribuyente en instituciones de 
crédito o casas de bolsa a la cuenta abierta a nombre del tercero, y 
cuando dicho tercero realice pagos por cuenta del contribuyente, éstos 
deberán estar amparados con comprobante fiscal a nombre del 
contribuyente.
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Pago de erogaciones a través de terceros

2.7.1.12. Para los efectos de los artículos 29 del CFF, así como 18, fracción VIII y 90, octavo 
párrafo de la Ley del ISR y 41 de su Reglamento, los contribuyentes que realicen erogaciones a 
través de terceros por bienes y servicios que les sean proporcionados, podrán hacer uso de 
cualquiera de las siguientes opciones:

I. Cuando los terceros realicen las erogaciones y los importes de las mismas les sean 
reintegrados con posterioridad:

a) El tercero deberá solicitar el CFDI con la clave en el RFC del contribuyente por el cual está 
haciendo la erogación, si este contribuyente es residente en el extranjero para efectos fiscales, 
en el CFDI se consignará la clave en el RFC a que se refiere la regla 2.7.1.23. 

b) Los contribuyentes, en su caso, tendrán derecho al acreditamiento del IVA en los términos 
de la Ley de dicho impuesto y su Reglamento.

c) El tercero que realice el pago por cuenta del contribuyente, no podrá acreditar cantidad 
alguna del IVA que los proveedores de bienes y prestadores de servicios trasladen.

d) El reintegro a las erogaciones realizadas por cuenta de contribuyentes, deberá hacerse con 
cheque nominativo a favor del tercero que realizó el pago por cuenta del contribuyente o 
mediante traspasos a sus cuentas por instituciones de crédito o casas de bolsa sin cambiar los 
importes consignados en el CFDI expedido por los proveedores de bienes y prestadores de 
servicios, es decir por el valor total incluyendo el IVA que, en su caso, hubiera sido trasladado.

EROGACIONES POR TERCEROS
( REGLA 2.7.1.12. RMF 2024 )
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II. Cuando el contribuyente de manera previa a la realización de las erogaciones, proporcione 
el dinero para cubrirla al tercero:

a) El contribuyente deberá entregar el dinero mediante cheque nominativo a favor del tercero 
o mediante traspasos a sus cuentas por instituciones de crédito o casas de bolsa.

b) El tercero deberá identificar en cuenta independiente y solamente dedicada a este fin, los 
importes de dinero que les sean proporcionados para realizar erogaciones por cuenta de 
contribuyentes.

c) El tercero deberá solicitar el CFDI con la clave en el RFC del contribuyente por el cual está 
haciendo la erogación, si el contribuyente es residente en el extranjero para efectos fiscales, 
en el CFDI se consignará la clave en el RFC a que se refiere la regla 2.7.1.23.

Tratándose de pagos realizados en el extranjero, los comprobantes deberán reunir los 
requisitos señalados en la regla 2.7.1.14.

d) En caso de existir remanente de dinero una vez descontadas las erogaciones realizadas por 
cuenta del contribuyente, el tercero deberá reintegrarlo a este, de la misma forma en como le 
fue proporcionado el dinero.

e) Las cantidades de dinero que se proporcionen por el contribuyente al tercero, deberán ser 
usadas para realizar los pagos por cuenta de dicho tercero o reintegradas a este, a más tardar 
el último día del ejercicio en el que el dinero le fue proporcionado, salvo aquellas cantidades 
proporcionadas en el mes de diciembre que podrán ser reintegradas a más tardar el 31 de 
marzo del ejercicio siguiente.

EROGACIONES POR TERCEROS
( REGLA 2.7.1.12. RMF 2024 )
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En caso de que transcurra el plazo mencionados en el párrafo anterior, sin que el dinero 
se haya usado para realizar las erogaciones o reintegrado al contribuyente, el tercero  
deberá emitir por dichas cantidades un CFDI de ingreso y reconocer dicho ingreso en su 
contabilidad en el mismo ejercicio fiscal en el que fue percibido el ingreso.

Los CFDI que amparen erogaciones realizadas por el tercero, deberán ser entregados 
por este al contribuyente por cuenta y a nombre del cual realizó la erogación, 
indistintamente de que este puede solicitarlos directamente a los proveedores de 
bienes o servicios o bien, descargarlos del Portal del SAT.

Lo anterior, independientemente de la obligación del tercero que realiza el pago por 
cuenta del contribuyente de expedir CFDI por los ingresos que perciba como resultado 
de la prestación de servicios otorgados a los contribuyentes al cual deberán incorporar 
el complemento identificación del recurso y minuta de gasto por cuenta de terceros, con 
el que identificará las cantidades de dinero recibidas, las erogadas por cuenta del 
contribuyente, los comprobantes que sustenten dichas erogaciones y los remanentes 
reintegrados efectivamente al contribuyente.

La emisión del CFDI con el complemento identificación del recurso y minuta de gasto 
por cuenta de terceros no sustituye ni releva del cumplimiento de las obligaciones a que 
se refieren los incisos a) de la fracción I y c) de la fracción II de la presente regla.

EROGACIONES POR TERCEROS
( REGLA 2.7.1.12.  RMF 2024)
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REQUISITOS DE LOS CFDI
( ART. 29-A CFF )

1. Datos del emisor: RFC, nombre o razón social, régimen fiscal, domicilio del 
local.

2. Folio fiscal y sellos.

3. El lugar y fecha de expedición.

4. Datos del receptor: RFC , nombre o razón social, código postal, uso del CFDI, 
régimen fiscal.

5. Cantidad.

6. Unidad de medida.

7. Clase de los bienes o mercancías o descripción del servicio o del uso o goce 
que amparen.

8. Número de cuenta predial.

9. Peso total de tabaco contenido en los tabacos labrados enajenados o, en su 
caso, la cantidad de cigarros enajenados.

10. Número de identificación vehicular y la clave vehicular que corresponda al 
automóvil.

11. El valor unitario consignado en número.
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REQUISITOS DE LOS CFDI
( ART. 29-A CFF )

12. El importe total consignado en número o letra.

13. No trasladan del impuesto en forma expresa y por separado, IVA 
tasa 0%, IEPS, ISAN.

14. Forma de pago.

15. El número y fecha del documento aduanero, tratándose de ventas 
de primera mano.

16. Contar con los requisitos que establecen los Complementos (anexo 
20).

17. El importe total consignado en número o letra
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REQUISITOS DEL CFDI
( ART. 29-A CFF )

Pago en una sola exhibición

Cuando la contraprestación se pague en una sola exhibición, en el momento en que se 
expida el Comprobante Fiscal Digital por Internet correspondiente a la operación de que se 
trate, se señalará expresamente dicha situación, además se indicará el importe total de la 
operación y, cuando así proceda, el monto de los impuestos trasladados desglosados con 
cada una de las tasas del impuesto correspondiente y, en su caso, el monto de los impuestos 
retenidos

Pago en parcialidades.

Cuando la contraprestación no se pague en una sola exhibición se emitirá un comprobante 
fiscal digital por Internet por el valor total de la operación en el momento en que ésta se 
realice.

Y se expedirá un comprobante fiscal digital por Internet por cada uno de los pagos que se 
reciban posteriormente, en los términos que establezca el SAT mediante reglas de carácter 
general.

Los cuales deberán señalar el folio del comprobante fiscal digital por Internet emitido por el 
total de la operación, señalando además, el valor total de la operación, y el monto de los 
impuestos retenidos, así como de los impuestos trasladados, desglosando cada una de las 
tasas del impuesto correspondiente, con las excepciones precisadas en el inciso anterior.
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No deducibles y no acreditable

Las cantidades que estén amparadas en los comprobantes fiscales que no 
reúnan algún requisito de los establecidos en esta disposición o en el artículo 29 
de este Código, según sea el caso, o cuando los datos contenidos en los mismos 
se plasmen en forma distinta a lo señalado por las disposiciones fiscales, no 
podrán deducirse o acreditarse fiscalmente. 

Nuevo plazo para cancelar los CFDI a partir de 2022

Salvo que las disposiciones fiscales prevean un plazo menor, los comprobantes 
fiscales digitales por Internet sólo podrán cancelarse en el ejercicio en el que se 
expidan y siempre que la persona a favor de quien se expidan acepte su 
cancelación. 

El SAT, mediante reglas de carácter general, establecerá la forma y los medios en 
los que se deberá manifestar la aceptación a que se refiere el párrafo anterior, 
así como las características de los CFDI o documentos digitales a que se refiere 
el artículo 29, primer y último párrafo de este Código en el caso de operaciones 
realizadas con residentes en el extranjero sin establecimiento permanente en 
México. 

REQUISITOS DEL CDFI
(Art. 29-A CFF)
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Justificar la cancelación de los CFDI

Cuando los contribuyentes cancelen comprobantes fiscales digitales por 
Internet que amparen ingresos, deberán justificar y soportar 
documentalmente el motivo de dicha cancelación, misma que podrá ser 
verificada por las autoridades fiscales en el ejercicio de las facultades 
establecidas en este Código. 

Reglas para plazos de expedición de CFDI

El Servicio de Administración Tributaria, mediante reglas de carácter 
general, podrá establecer los casos en los que los contribuyentes deban 
emitir el comprobante fiscal digital por Internet en un plazo distinto al 
señalado en el Reglamento de este Código. 

REQUISITOS DEL CDFI
(Art. 29-A CFF)
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01 – Comprobante emitido con errores CON relación

Este supuesto aplica cuando la factura generada contiene un error en la clave de producto, 
valor unitario, descuento o cualquier otro dato, por lo que se debe reexpedir. En este caso, 
primero se reemplaza la factura y cuando se solicita la cancelación, se incorpora el folio de 
la factura que reemplaza a la cancelada.

02 – Comprobante emitido con errores SIN relación

Este supuesto aplica cuando la factura generada contiene un error en la clave de producto, 
valor unitario, descuento o cualquier otro dato y no se requiere relacionar con otra factura 
generada.

03 – No se llevó a cabo la operación

Este supuesto aplica cuando se facturó una operación que no se concreta. 

04 – Operación nominativa relacionada en la factura global

Este supuesto aplica cuando se incluye una venta en la factura global de operaciones con el 
público en general y posterior a ello, el cliente solicita su factura nominativa, lo que conlleva 
a cancelar la factura global y reexpedirla, así como generar la factura nominativa al cliente.

CLAVES PARA CANCELACIÓN DE LOS CFDI

45



ALMACENAMIENTO DE CFDI
( REGLA 2.7.1.1. RMF 2024  )

Almacenamiento de CFDI

Para los efectos de los artículos 28, fracción I, Apartado A y 30, octavo párrafo 
del CFF, los contribuyentes que expidan y reciban CFDI, deberán almacenarlos 
en medios magnéticos, ópticos o de cualquier otra tecnología, en su formato 
electrónico XML.

Lo establecido en la presente regla no será aplicable a los contribuyentes que 
utilicen el sistema de registro fiscal que refiere la regla 2.8.1.4.
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VIÁTICOS NO SON INGRESOS DEL TRABAJADOR

Tesis emitida por el Tribunal Colegiado del Tercer Circuito en Materia del Trabajo, 
visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 
VIII, agosto de 1998, Tesis III T. J/22, página 790, con el rubro siguiente:

SALARIO, NO FORMAN PARTE DEL, VIÁTICOS, GASTOS Y AUTOMÓVIL. Es cierto 
que la Ley Federal del Trabajo, en su artículo 84, dispone que dentro del salario 
quedan comprendidos no sólo los pagos hechos por cuotas, sino también las 
gratificaciones, percepciones, habitación, primas, comisiones, prestaciones en 
especie y cualquier otra cantidad que sea entregada al trabajador a cambio de su 
trabajo; empero, para que una prestación pueda considerarse parte integrante del 
salario, es indispensable, que se entregue a cambio del trabajo, lo que no ocurre 
con el automóvil, viáticos y gastos de representación, pues lo que al empleado se le 
entregaba por los conceptos anotados, se le proporcionaba sólo para que, con 
mayor eficacia, pudiera desempeñar sus labores fuera de su oficina o inclusive de 
su residencia habitual, no como una contraprestación del servicio desempeñado, 
sino fundamentalmente, para resarcirlo de los gastos extraordinarios que tuvo que 
hacer por verse en la necesidad imperiosa de realizar labores fuera del local de la 
empresa.
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INGRESOS EXENTOS
(ART. 93 LISR Y 152 RLISR)

XVII. Los viáticos erogados en servicio del patrón y sean comprobados con 
documentación que reúna requisitos fiscales.

Para efectos del Artículo 93, fracción XVII de la Ley, las personas físicas que 
reciban viáticos y efectivamente los eroguen en servicio del patrón.

Podrán no presentar comprobantes fiscales hasta por un 20% del total de 
viáticos erogados en cada ocasión, cuando no existan servicios para emitir 
los mismos, sin que en ningún caso el monto que no se compruebe exceda 
de $15,000.00 en el ejercicio fiscal de que se trate.
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VIÁTICOS
(ART. 152 RLISR)

Siempre que el monto restante de los viáticos se eroguen mediante tarjeta de 
crédito, de débito o de servicio del patrón.

La parte que en su caso no se erogue deberá ser reintegrada por la persona 
física que reciba los viáticos o en caso contrario no le será aplicable lo 
dispuesto en este Artículo.

Las cantidades no comprobadas se considerarán ingresos exentos para efectos 
del impuesto, siempre que además se cumplan con los requisitos del Artículo 
28, fracción v de la Ley.

Lo dispuesto en el presente Artículo no es aplicable tratándose de gastos de 
hospedaje y de pasajes de avión.
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VIÁTICOS

Cuando se entreguen viáticos al trabajador este dato podrá reportarse de cualquiera de las 
siguientes formas: 

a) En el CFDI de nómina del período que comprenda la fecha en que el recurso fue 
entregado al trabajador. 

b) En el CFDI de nómina siguiente a aquel que corresponda a la fecha en que fue 
entregado el recurso al trabajador, siempre y cuando se emita dentro de los 30 días 
naturales siguientes a la fecha de la entrega del recurso al trabajador y dentro del 
mismo ejercicio fiscal en que se entregó el recurso al trabajador. 

c) En un CFDI de nómina independiente que ampare sólo la entrega del viático, siempre 
y cuando se emita dentro de los 30 días naturales siguientes a la fecha de la entrega 
del recurso al trabajador y dentro del mismo ejercicio fiscal en que se entregó el 
recurso al trabajador. 

Tomando en cuenta lo siguiente: 

Los viáticos entregados y no comprobados en el mismo periodo que ampara el CDFI de nómina 
emitido, deben registrarse en el campo “Tipo Otro Pago” y clasificarlo con la clave “003” (Viáticos 
entregados al trabajador) del catálogo c_TipoOtrosPago. 

Los viáticos que no se comprueben por parte del trabajador o no reúnan los requisitos fiscales y a 
los que no les aplique lo dispuesto en el Artículo 152 del RLISR, ni se consideren como gasto no 
deducible por el patrón deberán reflejarse en el CFDI de nómina en el campo “Tipo Percepción” 
como  percepciones gravadas del trabajador, usando la clave 050 (Viáticos) del catálogo de tipo de 
percepciones, el valor se debe registrar en el campo de importe gravado. 
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VIÁTICOS

Tratándose de viáticos a los que se aplique lo dispuesto en el Artículo 93 
Fracción XVII de la LISR y 152 del RLISR deberán reflejarse en el CFDI de nómina 
en el campo “Tipo Percepción” como percepciones exentas del trabajador 
usando la clave “050” (Viáticos) del catálogo tipo de percepciones, el valor se 
debe registrar en el campo de importe exento. 

Una vez realizado el registro del viático comprobado y del no comprobado, se 
deberá registrar la misma cantidad como descuento utilizando para ello la clave 
de descuento “081” (Ajuste en Viáticos entregados al trabajador), esto a efecto 
de realizar el neteo de las cantidades que ya fueron previamente entregadas. 

En caso de existir un error en el registro este se corregirá usando la clave “080” 
(Ajuste en Viáticos gravados) o la clave “100” (Ajuste en Viáticos exentos) del 
catálogo de tipo de deducciones, según sea el caso, registrando el monto a 
corregir usando para ello la clave percepción “050”  (Viáticos).
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CLAVES DEL CATÁLOGO PARA EL
TIMBRADO DE VIÁTICOS

Percepciones

050 Viáticos

Deducciones

080 Ajuste en Viáticos gravados

081 Ajuste en Viáticos (entregados al trabajador)

100 Ajuste en Viáticos exentos

Otro tipo de pago

003 Viáticos (entregados al trabajador).
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CONSTANCIA

No expedición de constancia y CFDI por concepto de viáticos comprobados 
por el trabajador, cuando se haya cumplido con la emisión del CFDI de 
nómina 

REGLA 2.7.5.3. RMF 2024 Para los efectos de los artículos 28, fracción V, 93, 
fracción XVII y 99 fracción VI de la Ley del ISR y 152 del Reglamento de la Ley 
del ISR, los contribuyentes que hagan pagos por concepto de sueldos y salarios 
podrán dar por cumplidas las obligaciones de expedir la constancia y el 
comprobante fiscal del monto total de los viáticos pagados en el año de 
calendario a los que se les aplicó lo dispuesto en el artículo 93, fracción XVII de 
la Ley del ISR, mediante la expedición y entrega en tiempo y forma a sus 
trabajadores del CFDI de nómina a que se refiere el artículo 99, fracción III de 
la Ley del ISR, siempre que en dicho CFDI hayan reflejado la información de 
viáticos que corresponda en términos de las disposiciones fiscales aplicables. 
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TEMA III.

Previsión Social
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PREVISIÓN SOCIAL
(ART. 7 LISR)

Se considera previsión social las erogaciones efectuadas que 

tengan por objeto satisfacer contingencias o necesidades 

presentes o futuras, así como el otorgar beneficios a favor de los 

trabajadores o de los socios o miembros de las sociedades 

cooperativas, tendientes a su superación física, social, económica 

o cultural, que les permitan el mejoramiento en su calidad de vida 

y en la de su familia.

En ningún caso se considerará previsión social a las erogaciones 

efectuadas a favor de personas que no tengan el carácter de 

trabajadores o de socios o miembros de sociedades cooperativas 
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INGRESOS EXENTOS
(ART. 93 LISR)

VIII Y IX. Previsión social

  Subsidios por incapacidad.

  Becas educacionales trabajadores e hijos.

  Guarderías infantiles.

  Actividades culturales y deportivas.

  Otras de naturaleza análoga.

  Se concedan de manera general.

  Se cumplan los requisitos de deducibilidad.
 (Art. 27 fracc. XI)

 No rebasar en trabajadores no sindicalizados de 10 UMAS anuales.          
$39,606.36 x 10  =  $ 396,063.60
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INGRESOS EXENTOS
(ART. 93 LISR)

La previsión social exenta se limitará cuando:

• La suma de los ingresos por sueldos y prestaciones más la previsión 

social, excedan 7 UMAS anuales.

• $39,606.36 x 7 = $277,244.52, en este caso se tendrá la exención por 

una UMA anual $ 39,606.36

• La suma de los ingresos por sueldos y prestaciones más la previsión 

social exenta no deberá ser inferior a 7 UMAS anuales.
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INGRESOS EXENTOS
(ART. 93 LISR)

Previsión social exenta

 1. Si el sueldo más previsión social no rebasan 7 UMAS anuales, estará exenta 
toda la previsión social.

 
 Ejemplo:                       A             B

 Sueldo        215,000  215,000

 Prev. social         36,000   43,000

 Suma        251,000  258,000

 Monto exento           36,000     43,000

1 UMA                               108.57

1 UMA anual    39,606.36

7 UMAS anuales  277,244.52
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INGRESOS EXENTOS
(ART. 93 LISR)

Previsión social exenta

 2. Si el sueldo más previsión social rebasan 7 UMAS anuales, estará exenta 
la previsión social hasta 1 UMA anual.

 
 Ejemplo: 

   Sueldo            240,000

   Prev. social          45,000

   Suma                  285,000

 Monto exento           39,606.36

1 UMA                               108.57

1 UMA anual    39,606.36

7 UMAS anuales  277,244.52

61



INGRESOS EXENTOS
(ART. 93 LISR)

Previsión social exenta

 3. Si el sueldo más previsión social rebasan 7 UMAS anuales, estará exenta la 
previsión social hasta 1 UMA anual, sin que sea inferior la suma del sueldo y la 
exención a 7 UMAS anuales.

 
 Ejemplo: 

 Sueldo              225,000      Sueldo  225,000

 Prev. social         60,000  Exento   39,606

 Suma                280,000  Suma  264,606

Monto exento  277,244.52 – 225,000 = 52,244.52

1 UMA                               108.57

1 UMA anual    39,606.36

7 UMAS anuales  277,244.52
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INGRESOS EXENTOS
(ART. 93 LISR)

La limitación anterior no aplica a:

• Jubilaciones, pensiones, haberes de retiro y pensiones vitalicias.

• Indemnizaciones por riesgo de trabajo o enfermedades.

• Reembolso de gastos médicos, dentales, hospitalarios y de funeral.

• Seguros de gastos médicos.

• Seguros de vida.

• Fondo de ahorro.

• Siempre que reúnan los requisitos del Art. 27 fracc. XI de la LISR.
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INGRESOS EXENTOS
(ART. 93 LISR)

Los requisitos del Art. 27 fracc. XI son:

• Se otorguen de forma general a todos los trabajadores.

• Tratándose de las prestaciones de previsión social a que se refiere el 

párrafo anterior, se considera que éstas son generales cuando sean las 

mismas para todos los trabajadores de un mismo sindicato o para todos 

los trabajadores no sindicalizados, aun cuando dichas prestaciones sólo 

se otorguen a los trabajadores sindicalizados o a los trabajadores no 

sindicalizados.
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INGRESOS EXENTOS
(ART. 93 LISR)

Fondo de Ahorro los requisitos del Art. 27 fracc. XI son:

• Aportación igual del patrón y del trabajador.

• Aportación no mayor al 13% del salario del trabajador.

• La aportación no exceda del monto equivalente de 1.3 UMAS anuales
$39,606.36  x 1.3 = $51,488.27

• Retiro de aportaciones al término de la relación laboral o una vez al año.

• El fondo se destine a otorgar prestamos a los trabajadores y el remanente se 
invierta en valores a cargo del gobierno federal.

• Las aportaciones sean garantía del préstamo.

• El préstamo no exceda del monto que el trabajador tenga en el fondo.

• Se otorgue préstamo una vez al año.

• Si se otorga más una de vez al año, siempre que el ultimo préstamo se haya 
pagado en su totalidad y haya transcurrido como mínimo seis meses desde 
que se cubrió la totalidad de dicho préstamo.
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INGRESOS EXENTOS
(ART. 93 LISR)

Los requisitos del Art. 27 fracc. XI son:

• Seguros de vida y seguro de gastos médicos.

• Sean en beneficio de los trabajadores.

• Cubran la muerte del titular.

• En invalidez o incapacidad del titular, que se entreguen como pago 

único o en las parcialidades que al efecto acuerden las partes.
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INGRESOS EXENTOS
( ART. 93 LISR )

Concepto
Gravado o  

Exento
Fracción Formula

Trabajador con salario mínimo

Horas extra dobles Exento 100% I y II

Horas extra triples Gravado 100% I y II

Descanso trabajado Exento 100% I y II

Trabajador más salario mínimo

Horas extra dobles Exento 50% I y II No exceda de 5 umas 542.85

Horas extra triples Gravado 100% I y II

Descanso trabajado Exento 50% I y II No exceda de 5 umas 542.85

Jubilaciones, Pensiones, Haberes de 
retiro, Pensiones vitalicias

15 umas IV y V 108.57 X 15 = 1,628.55

Reembolso de gastos médicos, 
dentales, hospitalarios y de funeral

Exento 100% VI
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INGRESOS EXENTOS
( ART. 93 LISR )

Concepto Gravado o Exento Fracción Formula

Previsión social

Ingresos anuales menores a 7 umas Exento 100% VIII y IX

Ingresos anuales mayores a 7 umas
Exento 1 uma 

anual
VIII y IX $ 39,606.36

Fondo de Ahorro Exento 100% VIII y IX Si es deducible

Prima de antigüedad, retiro, 
indemnizaciones

Exento 90 umas X 
año

XIII
$ 108.57 X 90 = $ 9,771.30

Mas de 6 meses un año mas

Gratificaciones Exento 30 umas XIV y XV $ 108.57 X 30 = 3,257.10

Prima vacacional Exento 15 umas XIV y XV $ 108.57 X 15 = 1,628.55

PTU Exento 15 umas XIV y XV $ 108.57 X 15 = 1,628.55

Prima Dominical Exento 1 uma XIV y XV 1 uma por cada domingo

Viáticos comprobados con CFDI Exento 100% XVII

Viáticos comprobados sin CFDI Exento 15,000 año
Art 152 
RLISR

Cada viaje 20% exento hasta 
15,000
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TEMA IV.

No deducibles relacionados al pago 
de nómina
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No serán deducibles los pagos que a su vez sean ingresos exentos para 
el trabajador.

Hasta por la cantidad que resulte de aplicar el factor de 0.53 al monto 
de dichos pagos.

El factor a que se refiere este párrafo será del 0.47 cuando las 
prestaciones otorgadas por los contribuyentes a favor de sus 
trabajadores que a su vez sean ingresos exentos para dichos 
trabajadores, en el ejercicio de que se trate, no disminuyan respecto de 
las otorgadas en el ejercicio fiscal inmediato anterior.

NO DEDUCIBLES
(ART. 28 FRACC. XXX LISR)
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Para los efectos del Artículo 28, fracción XXX de la LISR, para determinar si en el ejercicio 
disminuyeron las prestaciones otorgadas a favor de los trabajadores que a su vez sean ingresos 
exentos para dichos trabajadores, respecto de las otorgadas en el ejercicio fiscal inmediato 
anterior, se estará a lo siguiente:
Obtención del cociente del ejercicio
Se obtendrá el cociente que resulte de dividir el total de las prestaciones pagadas por el 
contribuyente a sus trabajadores, efectuadas en el  ejercicio, entre el total de las remuneraciones 
y prestaciones pagadas por  el contribuyente a sus trabajadores en el ejercicio. 

Obtención del cociente del ejercicio anterior

Se obtendrá el cociente que resulte de dividir el total de las prestaciones pagadas por el 

contribuyente a sus trabajadores, efectuadas en el ejercicio inmediato anterior, entre el total de 

las remuneraciones y prestaciones pagadas por el contribuyente a sus trabajadores, efectuadas en 

el ejercicio inmediato anterior.

Comparación de cocientes

Cuando el cociente determinado conforme a la fracción I de esta regla sea menor que el cociente 

que resulte conforme a la fracción II, se entenderá que hubo una disminución de las prestaciones 

otorgadas por el contribuyente a favor de los trabajadores que a su vez sean ingresos exentos del 

ISR para dichos trabajadores y por las cuales no podrá deducirse el 53% de los pagos que a su vez 

sean ingresos exentos para el trabajador.

NO DEDUCIBLES
(REGLA 3.3.1.29. RMF 2024)
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Para determinar el cociente señalado en las fracciones I y II de esta regla, se 
considerarán, entre otros, las siguientes erogaciones:

1. Sueldos y salarios.
2. Rayas y jornales.
3. Gratificaciones y aguinaldo.
4. Indemnizaciones.
5. Prima de vacaciones.
6. Prima dominical.
7. Premios por puntualidad o asistencia.
8. Participación de los trabajadores en las utilidades.
9. Seguro de vida.
10. Reembolso de gastos médicos, dentales y hospitalarios.
11. Previsión social.
12. Seguro de gastos médicos.

NO DEDUCIBLES
(REGLA 3.3.1.29. RMF 2024)
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13. Fondo y cajas de ahorro.
14. Vales para despensa, restaurante, gasolina y para ropa.
15. Ayuda de transporte.
16. Cuotas sindicales pagadas por el patrón.
17. Fondo de pensiones, aportaciones del patrón.
18. Prima de antigüedad (aportaciones).
19. Gastos por fiesta de fin de año y otros.
20. Subsidios por incapacidad.
21. Becas para trabajadores y/o sus hijos.
22. Ayuda de renta, artículos escolares y dotación de anteojos.
23. Ayuda a los trabajadores para gastos de funeral.
24. Intereses subsidiados en créditos al personal.
25. Horas extras.
26. Jubilaciones, pensiones y haberes de retiro.
27. Contribuciones a cargo del trabajador pagadas por el patrón.

NO DEDUCIBLES
(REGLA 3.3.1.29. RMF 2024)
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Ejercicio 2022

Prestaciones pagadas a los trabajadores    $2,756,430.00

Entre:

Ingresos totales para los trabajadores  $19,130,780.00

Igual:  

Cociente                     0.1440

Ejercicio 2023

Prestaciones pagadas a los trabajadores       $2,450,00.00

Entre:

Ingresos totales para los trabajadores  $19,500,000.00

Igual:

Cociente                      0.1256

CASO CON DISMINUCIÓN
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Conclusión:  El 53% de los exentos es no deducible y el 47% deducible.

Ejercicio 2023

Ingresos exentos para los trabajadores    $2,050,000.00

Por:

Porciento no deducible     53%    

Igual:

Monto no deducible       $1,086,500.00

Monto deducible          $963,500.00

CASO CON DISMINUCIÓN

75



Ejercicio 2022

Prestaciones pagadas a los trabajadores    $2,756,430.00

Entre:

Ingresos totales para los trabajadores  $19,130,788.00

Igual:

Cociente        0.1440

Ejercicio 2023

Prestaciones pagadas a los trabajadores    $3,450,000.00

Entre:

Ingresos totales para los trabajadores  $19,500,000.00

Igual:

Cociente                     0.1769

CASO SIN DISMINUCIÓN
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Conclusión: El 47% de los exentos es no deducible y el 53% deducible.

Ejercicio 2023

Ingresos exentos para los trabajadores   $3,050,000.00

Por:

Porciento no deducible         47%    

Igual:

Monto no deducible      $1,433,500.00

Monto deducible      $1,616,500.00

CASO SIN DISMINUCIÓN
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DEDUCIBILIDAD DE LA NÓMINA
(ART. 27 FRACC V LISR)

Requisitos de las deducciones

Los pagos que a la vez sean ingresos en los términos del capítulo I del 
título IV, de esta Ley, se podrán deducir siempre que las erogaciones por 
concepto de remuneración, las retenciones correspondientes y las 
deducciones del impuesto local por salarios y, en general, por la 
prestación de un servicio personal independiente, consten en 
comprobantes fiscales emitidos en términos del código fiscal de la 
federación y se cumpla con las obligaciones a que se refiere el Artículo 
99, fracciones I, II, III y V de la presente Ley, así como las disposiciones 
que, en su caso, regulen el subsidio para el empleo y los contribuyentes 
cumplan con la obligación de inscribir a los trabajadores en el IMSS 
cuando estén obligados a ello, en los términos de las Leyes de Seguridad 
Social.
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TIMBRADO DE NÓMINA
(ART. 99 FRACC III LISR)

Recibos de nómina en CFDI

Expedir y entregar comprobantes fiscales a las personas que 
reciban pagos por los conceptos a que se refiere este capítulo, en 
la fecha en que se realice la erogación correspondiente, los cuales 
podrán utilizarse como constancia o recibo de pago para efectos 
de la Legislación Laboral a que se refieren los Artículos 132 
fracciones VII y VIII, y 804, primer párrafo, Fracciones II y IV de la 
Ley Federal de Trabajo.
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COMPROBANTE FISCAL
(REGLA 2.7.5.2. RMF 2024)

Entrega del CFDI por concepto nómina 

Para los efectos de los artículos 29, segundo párrafo, fracción V del CFF y 99, fracción III de 
la LISR, los contribuyentes entregarán o enviarán a sus trabajadores el CFDI en un archivo 
con el formato electrónico XML de las remuneraciones cubiertas. 

Los contribuyentes que se encuentren imposibilitados para cumplir con lo establecido en el 
párrafo anterior, podrán entregar una representación impresa del CFDI. Dicha 
representación deberá contener al menos los siguientes datos: 

 I. El folio fiscal. 

 II. La clave en el RFC del empleador. 

 III. La clave en el RFC del empleado. 

Los contribuyentes que pongan a disposición de sus trabajadores una página o dirección 
electrónica que les permita obtener la representación impresa del CFDI, tendrán por 
cumplida la entrega de los mismos.

Los empleadores que no puedan realizar lo señalado en el párrafo que antecede, podrán 
entregar a sus trabajadores las representaciones impresas del CFDI de forma semestral, 
dentro del mes inmediato posterior al término de cada semestre. 

La facilidad prevista en la presente regla será aplicable siempre que al efecto se hayan 
emitido los CFDI correspondientes dentro de los plazos establecidos para tales efectos. 
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COMPROBANTE FISCAL
(REGLA 2.7.5.1. RMF 2024)

Fecha de expedición y entrega del CFDI de las remuneraciones 
cubiertas a los trabajadores 

Para los efectos de los artículos 29, segundo párrafo, fracción IV del CFF, 
27, fracciones V, segundo párrafo, XVIII y 99, fracción III de la Ley del 
ISR, en relación con los artículos 29 y 39 del Reglamento del CFF, los 
contribuyentes podrán expedir los CFDI por las remuneraciones que 
cubran a sus trabajadores o a contribuyentes asimilados a salarios, 
antes de la realización de los pagos correspondientes, o dentro del 
plazo señalado en función al número de sus trabajadores o asimilados a 
salarios, posteriores a la realización efectiva de dichos pagos, conforme 
a lo siguiente: 

En cuyo caso, considerarán como fecha de expedición y entrega de tales 
comprobantes fiscales la fecha en que efectivamente se realizó el pago 
de dichas remuneraciones.
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DÍAS ADICIONALES PARA EXPEDIR EL CFDI

Número de trabajadores o 

asimilados a salarios
Día hábil

De 1 a 50 3

De 51 a 100 5

De 101 a 300 7

De 301 a 500 9

Más de 500 11
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CFDI MENSUAL
(REGLA 2.7.5.1. RMF 2024)

Los contribuyentes que realicen pagos por remuneraciones a sus trabajadores o a 
contribuyentes asimilados a salarios, correspondientes a periodos menores a un mes, 
podrán emitir a cada trabajador o a cada contribuyente asimilado un sólo CFDI mensual, 
dentro del plazo señalado en el primer párrafo de esta regla posterior al último día del 
mes laborado y efectivamente pagado, en cuyo caso se considerará como fecha de 
expedición y entrega de tal comprobante fiscal la fecha en que se realizó efectivamente 
el pago correspondiente al último día o periodo laborado dentro del mes por el que se 
emita el CFDI. 

Los contribuyentes que opten por emitir el CFDI mensual a que se refiere el párrafo 
anterior, deberán incorporar al mismo el complemento de nómina, por cada uno de los 
pagos realizados durante el mes, debidamente requisitados. El CFDI mensual deberá 
incorporar tantos complementos como número de pagos se hayan realizado durante el 
mes de que se trate. 

En el CFDI mensual a que se refiere esta regla se deberán asentar, en los campos 
correspondientes, las cantidades totales de cada uno de los complementos incorporados 
al mismo, por cada concepto. No obstante lo señalado, los contribuyentes deberán 
efectuar el cálculo y retención del ISR por cada pago incluido en el CFDI mensual 
conforme a la periodicidad en que efectivamente se realizó cada erogación. 

La opción a que se refiere esta regla no podrá variarse en el ejercicio en el que se haya 
tomado, y es sin menoscabo del cumplimiento de los demás requisitos que para las 
deducciones establecen las disposiciones fiscales. 
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CFDI POR INDEMNIZACIÓN
(REGLA 2.7.5.1. RMF 2024)

En el caso de pagos por separación o con motivo de la ejecución de 
resoluciones judiciales o laudos, los contribuyentes podrán generar y 
remitir el CFDI para su certificación al SAT o al proveedor de certificación 
de CFDI, según sea el caso, a más tardar el último día hábil del mes en que 
se haya realizado la erogación, en estos casos cada CFDI se deberá 
entregar o poner a disposición de cada receptor conforme a los plazos 
señalados en el primer párrafo de esta regla, considerando el cómputo de 
días hábiles en relación a la fecha en que se certificó el CFDI por el SAT o 
proveedor de certificación de CFDI. 
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CFDI CON EFECTOS LABORALES
(Art. 101 LFT)

En todos los casos, el trabajador deberá tener acceso a la información 
detallada de los conceptos y deducciones de pago. Los recibos de pago 
deberán entregarse al trabajador en forma impresa o por cualquier otro 
medio, sin perjuicio de que el patrón lo deba entregar en documento 
impreso cuando el trabajador así lo requiera.

Los recibos impresos deberán contener firma autógrafa del trabajador 
para su validez; los recibos de pago contenidos en comprobantes fiscales 
digitales por Internet (CFDI) pueden sustituir a los recibos impresos; el 
contenido de un CFDI hará prueba si se verifica en el portal de Internet 
del Servicio de Administración Tributaria, en caso de ser validado se 
estará a lo dispuesto en la Fracción I del Artículo 836-D de esta Ley.
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TEMA V.

Consideraciones Finales
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CONSIDERACIONES FINALES

1. Es obligación del patrón dar viáticos a los trabajadores como 
herramientas de trabajo.

2. Los viáticos no son ingresos de los trabajadores.

3. Deben ser comprobados los viáticos con comprobantes fiscales para 
que sean deducibles y acreditable el iva.

4. La previsión social son prestaciones adicionales que otorgan los 
patrones a los trabajadores ya sea de forma voluntaria o por 
sindicato.

5. Se deben aplicar correctamente lo exentos de la previsión social.

6. Timbrar los viáticos a los trabajadores para evitar discrepancia 
fiscal.

7. Los viáticos no se integran al salario base de cotización
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